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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA fUSCRIPCIÚN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otrot faites 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Numero suelto del dia 10 ets.—atrasado 3 0 

HOKAS DE DESPACHO 

Be ches á doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

!m§¡*an t&, ti 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de cuatro á siete. 

PRECIO D_E ANUNCIOS 

Oficiales. 5 0 céntimos línea 
Particulares „. 75 — 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Humero suelto del día 10 cts Abasado 5 0 

PAETK OPIGIÁL 
DALA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .HIHISTROS 

y. M. el Rey don Alfonso 
XIH (g. D. g.), S. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

Da igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

BE LA 

"Gaceta,. Oc ayer 
PARTE OFICIAL 

A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l : 

Estado.—Asuntos contenciosos. 

Anunciando el fallecimiento «a 

el extranjero de los subditos 

españoles que se indican. 

Marina. — Dirección general de 

Navegación y Pesca marítima. 

Aviso á los navegantes.—Gru­

po 168. 

Hacienda.—Dirección general de 

la Deuda y Clases pasivas.— 

Relación de las clasificaciones 

de derechos paBívoa hechas por 

este Centro directivo durante la 

segunda quincena de Junio úl 

timo. 

; 

Instrucción pública — Subsecreta- ; 

ría. —Cuerpo facultativo de ar­

chiveros, bibliotecarios y ar- I 

queólogos. Registro general i 
l 

de la propiedad intelectual.— j 
Obras inscritas en este Registro ! 

general correspondientes al sa- i 

gardo trimestre del afio aetual. 

Fomento.— Dirección general de 

Obras públioas.—Puertos..— j 

Concediendo autorización á don l 

Luciano Drapier para p'olongar 

el actual embarcadero de hierro ! 

que tiene en la playa de Bu~ j 

triana (Castellón). 

Autorizando la proposición de los I 

sefiores Thomas ¡/orrison y I 

Compañía para la construcción \ 

de una cochera para las loco- I 

motoras de servicio del puerto 

de Huelva. 

ANBXO 1.°—Observatorio de Ma­

drid.—Subastas.— Administra­

ción municipal,—Anuncios ofi­

ciales del Banco de España.— 

Santera!. 

Awsxo 3.e—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Oontencioso-Admi-

nistrativo.—Pliegos 45 y 46. 

EDICTOS Y SEÜTEICÍÜ 

EDICTO 

Fes el presente y e» virtud 
de previdencia dicUda por el 
señar juez de primera instanaia 
del distrito de Chamberí de 
esta certa, en autos civiles, sa 
anuncia la ven taen pública su­
basta simultáneamente en dicho 

Juzgado y en el de Saguato, de 
la siguiente 

Finca 

Una cosa-almacén, que se 
compone de dos pisos, ignorán­
dose sa superficie, situada en 
el. puebla de Fuzol, calle de 
Murviedro, número veiníioinoo, 
manzana diez, y liada: por la 
derecha, con la de José Gallego; 
izquierda, con la de José Palla­
res Buroat, y espalda, con otra 
de D. Leonardo Alpuente, cuya 
finca ha sido tasada y sale á su­
basta en la suma de tras mil 
setecientas ocho pesetas. 

Y para el remata de la misma 
se senda el dia trece de Setiem­
bre próximo, á las diez de su 
mañana, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado de primara 
instancia del distrito da Cham­
berí, sito en el piso principal de 
la casa número uno da la calle 
del General Castaños y en la del 
Juzgado de Sagunte; y sa ad­
vierte que para temar parte en 
la subasta deberán los licitado-
res consignar en el acto el diez 
por ciento del tipo del remate; 
que na sa admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo; que 
si se hiciesen des pasturas igua­
les, se abrirá nueva licitación 
entra los des rematantes, y que 
los titules de propiedad han sido 
suplidos par certificación del 
Registro correspondiente, les 
cuales sa hallarán de manifiesto 
en la escribanía, y con les que 
deberán conformarse los lidia­
dores, sin tener derecho £ exigir 
ningunos otros 

Madrid, seis de Agosto de mil 
novecientos diez. 

V. 'B. 1 

El juez de primera instancia 
José Martínez Enriquez. 

El escribano, 
Grases Vidal. 

(A.—320 ) 

EDICTO 

En virtud de providencia dic­
tada psr el sañor juaz munici­
pal de este distrito de la Inclu­
sa, se saca á la venta en pública 
subasta una mesa de bular va­
lorada an trescientas pesetas, 
habiéndose señalado para que 
tenga Sugar el remata en la Sala-
audiencia de este Juzgad®, sito 
Estudios, tres, principal, el dia 
veinticinco del actual á las onoa 
horas, adviniéndose qne no se 
admiten posturas que no cu­
bran las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar 
parte habrá da ooasignarse el 
diez por ciento. 

Madrid, once de Agosto de 
mil novecientos diez. 
El juez municipal suplanta, 

Juan Romero. 
E¡ escribano, 

Franoisoo Alvarez da Lsra. 
(A.—321.) 

EDICTO 

En virtud de providencia del 
señor juez municipal é interino 
de primara instancia del distrito 
de la Universidad de esta capi­
tal, diotada en los autos de abin-
téstate da doña Justa Josefa 
Martínez, se sacan á la venta en 
pública subasta diferentes mue­
bles y afeólos pertenecientes á 

dicha abintestato en la cantidad 
de 252 pesetas 45 oéatimos en 
que han sido tasados, para cuyo 
remata se ha señalado el día 
treinta y uno del comenta mes 
á las diez y media de su mañana 
en la Sala-audienoia de dicho 
Juzgado, y se previene que no 
se admitirá postura qua no ou-
bra las dos terceres partes de la 
cantidad porqua dichos bienes 
salea á subasta, y que para to­
mar parte en é na, deberán los 
lidiadores consignar previa­
mente au la masa del Juzgado 
al diez por oíante de Sa expresa 
da canuda! 

Madrid, diez da Agosta de mil 
noveoientoB diez,—V.° B.°—Ei 
juez de primera instancia inte­
rine, J. Díaz Cañábate.—Ei es­
criban®, Felipe Gonsiiez Bar-
nabé. 

(C—151.) 

CITACIÓN 

Sarafin Sánohazy Félix Mar­
tín Camine, que aparecen domi­
ciliados en las oalles da Alvarez 
Baena uno y Valderribal, otro 
oamparecerán en término da 
quinte días, ante ul señor juaz 
da instrucción del distrito del 
Hospicio para recibirles decla­
ración éa causa pos daños, ins­
truida por dicho Juzgado. 

Madrid, 22 de Junio ds 1910. 
=sV.° B.8=sEl seüísr juaz, García 
del Poz«.=El escribano, P. S. 
Santos Soto Simarro. 

(B.-393.) 

REQUISITORIA 

Sancho y Frías, Consuelo, hi­
ja de padre desoanscido y de 
Dorotea, natural de Lagruño, 

de estado soltera, profesión me­
diata, ds 19 años, domiciliada 
últimamente, en la calle e Pia-
msnta, núm. 17, piso 4.", proce­
sada por expendiaión de un bi­
llete falso de 50 pesetas del Ban-
oo da España, campareoerá en 
tóenme de disz días ante al Juz­
gado de instrucción del distrito 
del Hospicio. 

Madrid, 27 de Julie da 1910.= 
V.* B.°«El señor juez, Garda 
del Pozo =E1 escribano, P. S. 
Juan Morlesín. 

(B.—394.) 

REQUISITORIA 

AzoSrate y Urubiru, Domin­
ga, natural de Murgas (Bilbao), 
so tara, asmarer», ríe veintioua 
tro aüss, domiciliado última­
mente n la salle de Piamenís, 
número 17, piso primero, pro­
cesada par expendioida de un 
billete falsa de 50 paratas del 
Banco da Españs, oampareosrá 
en término de diez días ame al 
Juzggdo do instrucción del dis­
trito del Hospicio. 

Madrid, 27 da Julio da 1910. 
—Y." B.*—Ei señar juez, Gar­
cía del Pese.— El escribana, 
P. S., Juan Molina. 

(B.—39B.) 

EDICTO 

En virtud de providencia del 
señor juez da instrucción del 
distrito de la Latina de asta car -
te, diotada en al dia de hay en ei 
sumario qua sa instruya por h$-
mioidie, sa cita á los pariente del 
difunto Manual Polafaoa Gsn-
zález, de treinta y cinco añas de 
edad, soltare, carretero, natu-

5S8P 

BIGLáMEOTO 
PARA LAS 

EXPOSICIONES NACIONALES BE 

BELLAS ARTES 

Y ARTES DECORATIVAS 

"REGLAMENTO 

PARA LAS 

£X?O$ICÍOHES MCIONXLG 
D E 

B E L L A S A B T E S 

ARTES DECORATIVAS 

EDICIÓN OFICIAL 

CAPITULO PRIMBRO 

DISPOSICIONES OBNEBAi ES 

Artículo 1 / Las Exposiciones Na­
cionales de «Bellas Artes y Artes deco­
rativas», se celebrarán en M a d r i d 
anualmente, pero alternando: un las de 
«Pintura, Escultura y Arquitectura», y 
otro las de «Artes deoorativas é Indus­
trias artíiticae». La inauguración se 

MADRID 

TIPOGRAFÍA DE ALFBEDO ALONSO, 

Barbieri, 8. 

1910 

Ayuntamiento de Madrid
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ral de SigüaBze, para que oom 
parezoa en BU Sala audia noia, 
sita en el Palacio de los Juzga­
dos, calle del Ganeral Castaños, 
dentro del término deoinoo días, 
contados dasda olaigaiesto al en 
que este ediote f uwe insoria en 
los pariódiaes oficiales, aaa ob­
jeto de rñoibiile.! d>jolarf¡oión y 
ofrecerlos ei expresado suma­
rio, bajo aparoibimiants? de ser 
deolerades inoursoa de la multa 
de 5 á 50 pssetcs con que es íes 
conmina, sin perjuicio de adop­
tarse eiraa determinaciones fi 
fin de obligarles á efsotuar di-
oha comparecencia. 

Madrid, 1." de Agost-i de 1910, 
—WB. ' -E l señar JBCJZ, Ei-1-
miro Trillo. —= El escribano, 
P. H. dal Sr. Cabo, Alberto de 
Mercado. 

B.—396 ) 

COMISIÓN MIXTA 

DE REGIÜMIENTQ 

{üontinmción) 

Sesión de 16 de Junio de 1010 

Señorea que asistieron: Sanz 
Matamoros (presidente); Hita (vi­
cepresidente); Campos, López Ola-
vide, Cavanna, Arroyo y García 
Albertos. 

Abierta la sesión á las ocho y 
media en punto de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. D.Luis Ce-
ferino Sanz Matamoros (vicepresi­
dente de la Comisión provincial), 
y con asistencia de los seño­
res vocales facultativos D. José de 
ürrutia de Castro y D. Justo Ga-
valdá, fué leída y aprobada el aota 
de la anterior 

Acto seguido la Comisión pro 
cedió al juicio de exoepeiones y 
clasificación de mozos del actual 
reemplazo y revisión de años ante­
riores, obteniendo el siguiente re­
sultado: 

Tituloia 
1, José Víctor laooeaeio Ss-

Piano Robles, soldada eendisio 
«si comprendido en el cas© se­
ga» d© art. 87. 

2, Francisco Manzanero Cruz, 
M. id. primero id. 

La Cabrera 
2, Víctor Blasoa Granados, 

soldado por haber desistido de 
la excepción. 

Sietsiglesías 
2, Andrés Reguera López, 

soldado condicional comprendi­
do en el oíso segundo srt. 87. 

Sarria 
73, Camilo Ssmoza López, ta­

lla 1'520; remítase al certificado 
á la Comisión Mixta de Lugo. 

Aruoas 
118, Jacinto Mejlas Fernán­

dez, icúiil temporal, remítase el 
oportuno oertifioado á la Comí 
eióa mixta de Canarias. 

San Justo 
2, José Ramos y Ramos, id. 

id., idem idem id. de Zamora. 

Aldea del Rey 
22, Féüx Alañóa N'ivas, id. to 

tal, ídem idem id. Ciudad Real. 

H rrara del Duque 
27, Demetrio Fabián Rodrí­

guez N bk, talla 1*541; inú'ü 
tempürtl, remítanse los id. id. á 
Badcj z. 

Alfafap 
9, José 01m*8 Pona, iuúiil 

temporal, idem id. á ia id. Va­
lencia. 

Ciudad Rodrigo 
27, César Arroyo Pajares, re-

conoeido el padre resultó impe­
dida, idem id. á la idem Sala­
manca . 

Zdamaa d@ la Serens 
1, J>fsé Algaba Sujt, reconoci­

do al hermane rasul'ó impedido, 
id. id. á ia idem B¿dtjoz. 

Reemplaso ée'1908,— Revisión 

Baenavista 

80, Conrado Rodríguez San 
chez, soldado condicional com­
prendida es al oaao segundo ar­
ticule 87. 

Centre 
132, Migad Diez Manía, id. 

id. 2." 87. 
220, Ildefonso José Alverez 

Fernández, id. id. primero 87. 
295, Ramón Albirez Balde-

raer©, inútil; coatksüa excluida 
SeiEporaímeate. 

Chambsii 
88, Jasa Alonso Nieto,exclui­

do par fallecimiento. 
212, Ásciros Sauz Cámara, sel-

dado condicional comprendido 
en el caso primero articulo 87. 

293, Jaisán Martín Qenztlfc; 
Id. idam segunde* 87. 

Hospicio 
32, Eieateri» U áon Expósito, 

talla 1'529; inútil, esntinúa ex 
oluldo temparaimente. 

243, Baltasar del Burgo Cito­
ria, reconocido el padre resuS 
tó impedido. 

374, David Ormsechea Zaviri, 
inútil; oantifcús excluida tem 
poraimente. 

Hospital 
60, Luoiaoo FVraández Váz­

quez, id. ídem id. 
1<54, Fernando Fernández Gar­

da, soldado oeudioional com­
prendido en el caso segundo ar­
tículo 87. 

186, José Janeiro Pardo, id. 
id segundo ídem. 

Inclusa 
23, Mariene García Casondo, 

id. i i. id. 
54, José Poralss Caballero, 

id. i í. id. 
256, Mfiximo Aguado García, 

talla 1'525; Címtipúa exoluído 
temporalmente. 

Latina 
61, Antonia Fernández Gsr-

ola, inútil; ídem id. id.; recono­
cido el padre, resoltó impedido. 

128, Francisco Bravo Labra» • 
den», idem id. id. 

190, Alfredo López Garda, 
inútil; continúa excluido tempo­
ralmente. 

195, Pedro Aivtiez Fernán­
dez, saldado condicional com­
prendió® en el caso pdmers ar-
tloolo 87. 

260, Rufino Va?a Aguado, in-
útü; óoatinúá oxaluido tempo­
ralmente. 

355, Jesús Labrador Fernán 
dez, talla l'512;id. id. id. 

Pal&oio 
98, Aniceto García Díaz, in­

útil; idem idem id. 
179, Jasé Barrero Layunta, 

saldado oondíoienal comprendi­
do en ei casa primero art. 87. 

Faeaoarral 

14, Ambrosio Montero Peve-
dano, idem id. primero artíou-
los 87 y 149. 

vigo 
110, Ramón Pellioer Tabeada, 

inú.il temporal. Remítase el 
certificado á la Comisión Mixta 
de Pontevedra. 

Rúa 
6, Adelfa Ibáñez Hortelano, 

inútil total; id. id. Jaén. 
Taroda 

4, Sabino Valtueña Taberne­
ro, talla 1*560; id. id. Soria. 

Málaga 
182, Guillermo García Medi­

na, talla 1*542, útil; id. id. Má­
laga. 

Valencia 

61, Felipe Laadate Mago, útil 
oondioiondl. 

Sales 
2, Gregorio Díaz Fuentes, ta­

lla 1*491; remítase el certifica­

do á la Comisión Mixta áe Ovie- ; 

do. 
Lugo 

13, Jesús Rodríguez Corre­
duría, inútil total; id. id. de 
Lugo. 

Casarrebido del Moate 
9, Ciríaco García López, talla 

1*531; idem id. do Toledo. 
Piedralaves 

14, Julián Bartolomé Martí­
nez, inútil temporal; id. id. de 
Avila. 

Pamplena 
47, Emiliano Burgaleta Gar­

da, inútil; temporal; remítase 
el certificado á la C. M. de Na­
varra. 

Barcelona 
170, E iuarde Vola Parada, re-

oonooido el padre resultó impe­
dido; remítasa el certificado á la 
C. M. da Barcelona. 

Reemplazo de 1907.—Revisión 

Baenavista 

24, Emilio Dsmínguaz Oriol, 
soldado condicional comprendí 
do en el oasa segando del arti­
culo 87. Cumplió las tres revi 
eíones qa9 praviana la ley. 

191, Manuel Cano Gutiérrez, 
ilemid. id. id. id. id. 

Congreso 

54, Elias Gómez, M. id. sex­
to id. id. id. id. 

201, Jasé Romera Trillo, in­
útil; excluida par haber cumpli­
do las tres id. id. 

215, Luis Calve, soldado con 
dieional comprendido en el caso 
noveno del ertíoulo 87. Cump'ió 
las tres id. id. 

Chamberí 

106, Laís Fernandez Prieto, 
talla 1*520 axaluído por haber 
cumplid© las tres id. 

136, Antonio Barmeja García, 
soldado oendioísnal oamprendi» 
do en el caso segnaáo del arti­
culo 87. Cumplió las tras Id. id. 

202, Antonio Maarilla Galeti, 
id, idem id. pendiente de dos 
revisiones. 

246, Francisco Payau Aloa-
raz, pendiente ús suraeióa. 

269, José Navararrads Agna­
do, excluid© por faUeoimietito. 

282, Alfonso Bsusells, Robla­
do, talla 1*520; excluido por ha­
ber cumplido las tres revisiones 
qae previene la ley. 

300, Mariano Pérez Sánchez, 
inútil; idem id. id. 

Hespís!© 
287, Eduardo Velssoo Vaileoi-

lio, idem idem id. 

Hospital 
120, Ensebio Arturo Vioente 

RídrIgu-3?, soldado oondioional 
ooraprandido en el oaso segundo 
del art. 87. Cumplió las tres 
idem idem. 

149, Banigno San José Blan­
co, idem i iem idem. ídem id. 

192, Eduardo Banito Maroén, 
soldado oondioional comprendi­
do en el oaso primero del ar­
tículo 87. Cumplió las tras re­
visiones que previene la ley. 

202, Juan Meroader Majías, 
idem id. Bagando id.; id. id. id. 

277, Blss Sáoohez López, idem 
id. segando id.; id id. id. 

363, Luis Gonzá'ez del Álamo, 
id. idem idem; id. id. id. 

Inclusa 
32, Jasé Benedicto Fernán­

dez, talla 1*526; excluido por 
habrr cumplido las tres id. id. 

57, Manuel Diez Gutiérrez, 
ir útil; continúa excluido tempe, 
raímente. Pendiente áa una re 
visión. 

140, Pelioarpo Bayón Villes-
lada, soldado condicional com­
prendido en el oaso segundo del 
art. 87. Cumplió lastres revi-
Bienes qas previene la ley. 

194, José Bsejamln Paredes 
Moreno, idem id. ssguncío idem 
ídem id. id. 

200, Serapio Negraie, id. Id. 
sex o id. Iiem id. id. 

255, Ángel Tallóa Díaz, inútil; 
excilafdo por haber cumplido las 
tres idem idem. 

371, Franoisoo Baraal Qua 
jardo, idam idem id. id. 

Palaoi?» 
278, Antonio Alvaraz Gasta»; 

id. ídem idem id. id. 

Latina 
1, Estebaa García Cara, talla 

1*535; inútil, id, id. id. 
115, Antonio Riaira Rublo, re-

oonooide si padre rosaltó iinpe-
dids. 

152, Pascual Ibiüaz Briagas, 
reconocida la hermana resultó 
impedida. 

299, Farnand^ Rivas, talla 
1*516; excluido per habar oam-
plido ¡as tres revisionas qao 
previene ia ley. 

347, Pablo del Agaiia I aties­
to, inútil, excluido pur haber 
oumpiiiio ¡as tres revisiones qua 
previsae la ley. 

Universidad 

220, Enrique de Liará y Carri­
llo de Albornez, id. id. id. id. 

• Torrejóa de Ardsa 

4, Brane ASmensoid Gil, sol­
dado condicional comprendido 

en el caso primero del art. 87; 
oumplió las tres id. id. 

Bsoerril 
2, Martín Lópsz Cnena, id. id. 

segunde idem id. id. id. 
• •i IIHIIB (0m • i i t .K 

Un viaje de novios 
sin dinero 

NUEVA YORK. Dos recién 
oasados de Kansas City han te­
nido la feliz oourranoia de apos­
tar con algunos amigos á que 
haof <sn ol viaje de novios sin gas -
tar un céntimo en locomoción ni 
en alojamiento. 

La apaests era de 50.000 do-
llars. 

Ganar la apuesta representa­
ba, pues, un verdadero premio 
de la Lotería. 

Mr. Jarbote y su esposa toma­
re i, ea efecto, el tren en Kan­
sas City sin llevar billete. Para 
faoilitar más las aventuras, la 
mujer se disfrazó de hombre. 
Ambos cónyuges iban vestidos 
como dos mendigos. 

Llegó el tran á la primera es­
tación y el revisor habia ya sor­
prendido á los dos viajeros que 
ns llevaba i billete. En los Esta­
dos Unidos es frecuente hacer la 
vista gorda en casos tales, limi­
tándose á impedir qu¿ el viajera 
continúe el viaje. 

Así, pues, el matrimonio Jar-
bote se quedó á pie... esperando 
otro tren. 

Viao éste, y en él subierron 
los dos recién cesados, llegando 
hasta dos estaciones más allá. 

Así, escalonadamente, siendo 
expulsados de ua tren y mon­
tándose ea otro, los jóvenes es­
posos consiguieron llegar á Daa-
vsr sin haber tomado billete 
nunca y sin más disgusto que el 
ds oírse iaorepar varias veces 
coa verdadera grosería por les 
empleados del ferrocarril. 

Llegados á Deuver buscaren 
colocación inmediatamente, y 
tuvieron la suerte de ser en se­
guida admitidos como oriados 
ea ua hotel. 

La suerte decididamente les 
las sonreía; cada vez tenia ma­
yores esperanzas de ganar la 

Dáspués, y siempre sin bille­
te, consiguieren, á fuerza de ha­
bilidades, llegar á Chicago, don­
de también encontraron ocupa­
ción retribuida durante algunos 
días. 

Ya no les faltaba más qua val­
va? par ferrocarril á Kansas Gity 
para ganar la apuesta. 

! 'S^^^^^^m^mmmmfSimmmm»'-: 

MINIISTERIO 
DE 

instrucción pública y Bella; ftrk$ 

REAL DECRETO 

Conformándome c o n lo propuesto 
po? el ministro da Insstcucción pública y 
Bellas Artes; oída la Real Academia da 
Bellas Artes de San Fernando. 

Vengo en aprobar el adjunto Regla­
mento que ha de regís? en lo sucesivo 
para las Exposiciones Nacionales de 
Bellas Artes y Artes decorativas. 

Oado ea Palacio á veintisiete de Mayo 
de mil novecientos dies.—Alfonso.—El 
ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, Alvaro Pigueroa. 

verifioará en i.° de Mayo ó de Octubre, 
en e! local y fecha designados por el 
ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

Art. 2." Las Exposiciones de Pintu­
ra, Escultura y Arquitectura se dividi­
rán en tres Secciones correspondientes 
á estas Bellas Artes. 

Las de Artes decorativas, en otras 
tres Secciones: una de «Arte decorati­
vo», otra de «Industrias artísticas» y 
otra de «Enseñanza y progreso de las 
Artes ornamentales», á ía« que será 
obligatoria la concurrencia de las Es­
cuelas de Artes Insdustriales, costeadas 
en todo ó en parte por el Estado. 

Art. 3.° No obstante su carácter Na» 
cional, podrán concurrir á estas Expo­
siciones, á más de los artistas españo­
les, los extranjeros, sujetándose á las 
prescripciones de este Reglamento. 

Sólo podrán optar á los premios los 
extranjeros cuando estén naturalizados 
en España. 

Los representantes de las Escuelas 
de Artes Industriales se considerarán 
como expositores de sus envíos para 
los efectos de su recepción. 

Art. 4." La presentación de las obras 
se verificará en el local de la Exposi-

Ayuntamiento de Madrid
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Da nuevo subieron el tren, y 
hubieran continuado la misma 
maniobra de ir pasando en di­
versos trenes desda cada esta­
ción haeta la inmediata, si no 
hubieran tenido la desgracia de 
que un empleado del ferroarril 
sospeohara qua uno de aquellos 
dos vagabundos era una mujer. 

El empleedo díó avisa inme­
diato á la Polioia. 

Entonces, cuan ota se vid de­
tenida per los agentes, á la se­
ñora Jurbcte le abandonaron to 
das sus energias y rompió á llo­
rar con la mayor desesperación. 
Asi, entró sollozos y lamenta­
ciones oonfesó toda la verdad 
del suceso. Los policías, compa­
decidos, la dejaron ea libertad 
y autorizaron al matrimonio pa­
ra proseguir su viaje basta Kan 
gas City. Pero la autorización 
fué aparejada con una cocoidión 
terrible: la de que teiann que sas 
oar previamente el billete, 

De suerte qua los jóvenes es­
posos kan po litio permitirse una 
temporadita de emeoioces; pero 
les ha costado 50.000 doliera, 
por qoe los amigos oec quienes 
hicieron la apuesta sa han mos­
trado inaplacables, no resiguáa 
doss á cobrfií1 ni un céotim» me­
nos. Una cosa sa la amistad y 
etra es el nsgsoio. 

Los recién ásaselos tienen mu 
oho dinero, y aun con esa pér­
dida les queda más que suf ioiari 
te para poder vivir vms y di­
chosas. 

Se trata de personas muy os- i 
nocidas; el suceso ha sitie oo- ] 
mentadísima. 

Día 18 
ídem de créditos de Ultramar, 

facturas corrientes de metálico, 
hasta el núm. 41.208. 

f IóVm en e íc tos , hasta el o amero 
41.207. 

Ídem de carpetas de conversión 
, de títnlos de la Deuda exte ior al 4 
i por 100 en otros de Igual renta de 
| la Deuda interior, con arreglo á la 
,' Ley y Real decreto de 17 de ¡tf ayo 
j y 9 de Aposto de 189S. r^spectiva-
í mente, hasta el número 32 375. 
' P a , . n Aa f í t - n l n a Aa l o H u n ia o 

facturas corrientes de metálico, has­
ta el número 41.208, 

ídem en efectos, hasta el número 
41 207. 

I 

Pago de títulos de la Deu ia exte 
rior presentados para la agregación j 

Día 20 
Idím de créditos de ultramar, 

facturas corrientes de metálico, has­
ta el núm. 41.208. 

ídem en efectos, hasta el número 
41.207 

Reembolso de acciones de Obra? 
públioas y carreteras de 34, 20 y 
55 millones de reales; facturas pre­
sentadas y corrientes. 

Pago de intereses de inscripcio-

Agosto do 1898 hasta el núm. 3.045. 
ídem de residuos procedentes de 

conversión de las Deudas Coloniales 
y amortizable al 4 por 100, con arre­
glo á la Ley de 27 de víarzo de 1900, 
hasta el número 2.328. 

ídem de eouversióa de residuos 
de la i *euda del 4 por 100 exterior, 
hasta el número 9.8'2. 

ídem da carpetas provisionales de 
I la Deuda amoriizable al 5 por 1 0 
I presentadas para su canje por sus 
s títulos definitivos con arreglo á la 
! Real orden le 14 de Octubre de 1901, 
| hasta el núm. 11.132. 
< Entrega de títulos del 4 por 100 iu-
¡ terior, emisión dn 19)0, por con-
s versión de otros de igual renta de 
| las emisiones dw 1892, H98 y 1899; 
s facturas presentadas y corrientes; 
I hasta el nú aero 13 180, 
I ídem de carpetas provisionales 
/ representativas de títulos ^e la 
! Deuda amoiti able al 4 por 100 para 
! su canje por sus títulos definitivos 
i da la misma renta, hasta el núme-
| ro 1.449 i 

Pago de títulos de 4 ñor 100 inte-
! rior, emssión de 31 de Jalio ie 1900 
, por conversión da otros da igual ren-
; ta coa arreglo á la Reil orden de 14 

de Octubre de 1901, hasta el núme­
ro 8.687. 

Día .19 l 
ídem de créditos de Ultramar, 

ídem de carpetas de intereses de 
toda clase de De idas del semestre 
de Julio de 1883 y anteriores á Julio 
de 1874, y reembolso de títulos del 
2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos;facturas presentadas y co­
rrientes 

Entrega de títulos del 4 por 100. 
Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 3 y 4 por ICO, in­
terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 
en arca de tres llaves procedentes 
de creaciones, conversiones, renova­
ciones y canjes. 

Madrid, 12 de Agosto de 1910.-E1 
director general, Cañón del Alisal. 
—Rubricado, 

VERSHEO EN «V1ÜS 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San Ro­

que, 1, bajo. 

A MACmMñL 

Concurso agrícola 1 

Ea si ooscurso abierta para ! 
les agricultores y ganadores do | 
Madrid, Talado, Guanta y Qua- § 
dalsjwa, que más sa disüigan | 
en la splioaoion da las nwderacs I 
adelantos Bgrfooks, OOT 1»S me- ¡ 
jares resultados eesnémioes,, y ¡ 
á los sbrersa que mía sa disjin- 1 
gaa en conocimientos y peáotí- i 
mu del onlíivo, se arljadicarán | 
les siguientes premies: 

Fias íes Egrieultes'es.-—1." Un f 
premio de 1.500 pésetes para la 
fices, en qua domine el cultivo 
corral. 

2." Un préml© da 1 000 pes® 
tas para la majar expiotaoiSn 
egrepeonarie; y 

3." Ua premia da i.500 pese­
tas psra la finca en que deraioa 
el cultivo da la vid, y bodega 
donde la elabsraeiéts del vina 
sea mis esmerada. 

París les obreras.—-I.0 Un pre­
mio de 200 pesetas pera el que 
más se distinga en el maneja y 
ooaooimiento de máquinas agrí 
solas, 

2.° Ua premia de 200 pese­
tas para el que demuestre mis 
competencia en las práotisas 
culturales de la vid. 

3.' Dss accésits, &® 12S peas-
tas cada uno, para tes qua eigaa 
en eonooimieiites agrícolas á !QS 
favorecidos en los primerea lo-

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20 de Agosto 

de 1910 

Ua de constar de 35.000 billetes al precio de 50 pesetas el billete, 
divididos en décimo* á 5 pesetas; distribuyéndose 1.210.300 pe­
setas en 1.755 premios, de la manera siguientes: 

PRSMIOS 

1 
1 
1 

30 
1.419 

99 

de 
«fe 
de 
de .000. 

500 

P3SETAS 

150.000 
60.000 
40.000 
90.000 
709.500 

aproximaciones de 500 pésetes cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio primero 

99 id. de 500 id. id , para los 99 números res­
tantes de la oeutena del premio segunde.. 

99 id. de 500 id. id., para los 99 números res­
tantes de la centena del premio tercero.... 

2 ídem de 2.500 id., para los números an­
terior y posterior al del premio primero 

2 ídem de 2.000 id., para los del premio se-

49.500 

49 500 

2 idem de 1.050 id., para los del premio ter-

49.500 

5.000 

4.000 

3.300 

1.755 1.210.300 

pesa-4.» Dos idem d@ 100 
ís;y 
5.° Des idem áa 75 pesetas. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DÉLA. 

La» aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que-

pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas 

para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 

y 8.° qua si saliese premiado el numero 1, su anterior es el número 

18.000, y sí fuese éste el agraciado, ©1 bil'ete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien­

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­

sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los 

premios segundo. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­

dades proscriptas por ia instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 126 peses 

tes entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

Dtini v ni iOífO DieiVlv1 I P r o v i n c i a l d e e8ta oort8! y uno de 626eatre la8 haérf9nas de militarea y 
l ü M 1 liLftSliU lAüllflM l patriota muertos en campana, que tuvieren justificado su derecho. 

Esta Dirección general ha dis- \ 
puesto, que por la Tesorerlaí de la 
misma, establecida en la caüe de 
Atocha, núm. 16, se verifiquen en 
la próxima semana y h ras designa­
das al efecto los pagos que á conti­
nuación se expresan y que se entre­
guen loa valores siguientes: 

Días 16 y 17 

Pago de créditos de Ultramar; re­
conocidos por los Ministerios e a 
Guerra, Marina y esta Dirección 
general; facturas corrientes oe me­
tálico, hasta el número 41.208, 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

tiener» derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siüuienie de áfectuados éstos se expondrá el resultado al público 

por medio de listas impresas, úuicos documentos fehacientes para acredi­

tar ios números premiados. 

Los premios se pagarán en las ¿Administraciones donde hayan sido ex­

pendidos los bil'etes respectivos, con presentación y entrega de los mismos 

Madrid 23 de Mayo de 1910.— El direotor general, J. Mz. Agulló. 

SERVICIO DE u mu I 
•' •*s«**s 

de sus respectivas ho|as de cupones j nes del semestre de Julio de 1883 y 
con arreglo á 'a Real orden de 18 de ! anteriores. 

PARA EL 

16 DE AGOSTO DE 1910 

Oficial general de día: excelen­

tísimo Sr. D. Carlos Palanca. 

Parada: Segundo b .tallón de As­

turias. 

Guardia del Real Palacio: Astu­

rias. 

Jefe de día: Sefior comandante de 

Figueras D. Juan Moseoso y Mos-
OOSO. 

Imaginaria de idem: sefior co­

mandante de A sturias D. José Ro­

gelio Aloy. 

Visita de Hospital: segundo capí 

tan del 6.° Montado. 

Reconocimiento de provisiones: 

segundo capitán de la Reina. 

El general gobernador interino, 

Gómez Pallete. 

ü nmoiiu i tiisTE ¡ 
Se manda gratuitamente una muestra . 

de este Coza m ravil loso. & 

i 

Espectáculos para hoy 
PRICE.—A las 0 y lil.—El rey. 

GRAN TEATRO.—A las 7 y 1[4. 

El alma del querer.— El país de las 

hadas.—El poeta de 3a vida. 

N O V E D A D E S . — A las 7. ••» 

¡Mercaderes!—2 C00 metros de pelí­

culas.— Raffles (doble).—La mani­

festación. 

NOVICIADO. — k las 7 — Las 

bribones.—El centro de las muje­

res— ¡Ni á la ventana te asomes!— 

Las bribonas.—El centro de tes mu­

jeres. 

TEATRO NÜETO.-Desde las 4 

de la tarde.— La hermosa cupletista 

Margot, hermanas Oheray, fimpáti-

ca Ninon y la notable cupletista La 

Cubana, y la celebra artista Venus 

Galatea. 

LATINA.—A las 5.—El cabo pri­

mero.—La guardia amarilla.— La 

moral en peligro. El diablo con 

faldas.—La alegría deí bístallón. — 

El iluso Cañizares. 

SALÓN NACIONAL. A las 9 . -

El f uefio dorado. — Matrimonio ci­

vil y La remora. 

SALÓN MADRID - A las 1 y 1T2. 
—1.000 metros de películas y El fle­
chazo. 

A las 10 —La hoja de parra.—El 
secreto de Susana. — La canción de 
Chantecler. 

Cinematógrafo en todas las sec-
oioues. 

PETIT PALAIS.—Sesiones desde 

las 7. - Artísticas películas,—Gran­

de éxito del Trío Kolo Mary-L©o.— 

Despedida de Arafel, notable cari­

caturista rápido. 

BENAVENTE.-De 7á 12 déla 

noche, sesiones continuas de pelí­

culas de novedad y estreno. 

REOREO DE CHAMBERÍ.--

(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

todas las noches—Cinematógrafo 

al aire libre, con estreno de pelícu­

las,—Gran banda de música, tobog-

gan, iluminación, bar, cervecería y 

otros recreos. 

Entrada permanente, 16 cts. 

COLISEO IMPERIAL.—De 6 y li2 

á 12 y 1{4, sección continua de pelí­

culas; últimas novedades de las 

principales marcas. 

ROMEA.— Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio dierio de 

películas. 

MADRILEÑO . —Desde las seis 

y 1x2 de la tarde, cinematógrafo y 

Las atracciones de varietés- Talía 

Carmen Ibáñez y Amparo Medina y 

Las Crisálidas. 

PARQUE ZOOLÓGICO DRL RE­

TIRO—Exposición diarla.—Se reci­

ben con frecuencia variados ejem­

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al público desde 

las 7 de la mañana al anochecer. 

Se puede tomar en rufé, té, leche, licor, cer­
veza, agua ó en alimentos, sin saterlo el be-
bebor. 

Tengan cuidado con IPS falsificaciones: el 
polvo ( OZA solo es eficaz contra la embria­
guez. 

El no!wo C o z a produce e! efecto maravilloso 
de d asustar al I or tcho del alcohol (cerveza, vi­
no, f. jen jo etc.) O ra tan silenciosamente y cen 
tanta seguridad que la mujer, hermana ó hijo 
del bebedor, pueden administrárselo sin saberle 
él y sin que necesite decirle lo que determinó su 
cura. 

ES po lvo C o z a ha reconciliado millares d- familias, ha selva-
do millares de hombres r¡el oprobio y del deshonor y les ha vuelto 
ciudadanos vigorosos y hombres de negocios muy capaces: ha con­
ducido á más de un joven por el camino derecdo á la felicidad, y 
propasado muchos EÜOS la vi !a de ciertas personas. 

La Casa que pasee este polvo marsv lioso, envía gratuitamente 
á quiVn ¡o pida, un libro de testimonios y una muestra. 

El poSvo C o z a e s g a r a n t i z a d o ino fens ivo . 
El poSwo Coza se encuentra en todas las farmacias y en hs 

depósitos al pie indicados 
Los depositarios m dan muestras, más dan gratuitamente ei 

libro de testimonios á los que se presenten en su farmacia. 

7 6 , W a r d o u r S t r e e t , 

L o n d r e s , SI3 , I n g ü a t e r r a 

e 

i 

;ozi HOÜSE 

BOLSA D ADRID 
DEL DÍA 13 DE AGOSTO DE 1910 

•sseseBSESBa 

VALORES DEL ESTADO 

4 °|0 perpetuo.—-Al contado 

.Sarie F, de 50 000 pesetas nominales! 
E, de 25 000 * » 

DÍA ia 

D, de 12 500 
C,de 5.000 
B, de 2.500 
A, do 500 
H, de 200 
O, de 100 

%m 

En diferentes series 

Fia comiente . .""; 

Curpfitas representativas de títulos de deuda 
amoriisable al 4 por 100.—Al contado 

8ene E, de 25.000 pesetas nominales . . 
» D, de 12 500 ' . » 
» C, de 5 000 » » 
» B, de 2 500 . » ." • ' . .< 
» Á, do 500 » » 

En diferentes series. ' , . . , . . , 

5 ;.Si'.Qyfia<Me,—Al contado 
Señe F, de 50.000 pesetas'nominales. . 

• B, de 25.000 » * 
» D, de 12.500 » » . - . . . 
» C, de 5.000 s » 
» Bs de 2.500 * » 
» A, de 500 .» » 

En diferentes series , 

93 80 
93 75 
93 70 
93 75 
93 80 

100 95 
101 00 
101 00 
10105 
101 05 
101 05 
10105 

92 93 

92 90 

VALORES DE SOCIEDADES 
Acciones 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Un^ón Española de-Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano. , , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Ganara! Azucarera España, 

Prefeü e n t e s . . . . . . . . . 
Idam id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Grál. Mad.8 de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid j &0 00 

464 00 
293 00 
379 00 
329 00 
108 00 
152 50 
138 50 

75 75 
21 00 

291 00 
99 50 
81 00 

Ferrocarriles M. Z. A 
» Norte de España. . 

Banco Español dai Río de la Plata 
Obligaciones 

Cédulas del Banco Hipoteoirio . . 

97 10 
88 70 

583 00 

i 
102 50 

100 90 
'00 90 
10100 
101 95 
101 00 
101 00 
10100 

464 00 
293 00 
379 00 
321 00 

75 50 
21 75 
00 00 
0> 00 
00 00 
00 00 
00 10 
00 00 

586 00 
500 

I 

~j Depósitos en M a d r i d : 
,2 Farmacia de Borreil Hos., Puerta del So!, 5. 
*5 Idem de Alouezar Carceller, Preciados, 35 y f eligros, 9. H 
g* Iíem de F. Gayoso, • rena, 2. fe 

ídem de Jusin Bonald, Núfiez de Arce, 17, ¿ 
ídem de .I. Piza Rosello Infantas, 26. jp 
ídem f'e García Canarrr», Abada, 4. í 

.3 ídem de Fr»r>ciseo Bollot, Hortsleza. 17. . !,' 
| ídem de • guiiar Carmona, Jo~ge Juan, 17. 'S 
4j ídem de F Garcerá y Castillo, Príncipe, 18. c, 
j ídem de Matías Carrasco, Ayala, 9. 

DÍA 13 

85 60 
85 65 
85 70 
86 90 
86 90 
86 90 
87 00 
87 00 
87 65 

85 60 

! 

85 55 
85 55 
85 .5 
85 3-) 
86 30 
86 30 
86 30 
86 30 
86 40 

85 05 

Cambios sabré el Extranjero.—Francos negociados 
París, á ia vwt», tota! 445.00U. 

Cambio 107 725. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres, á ía vista, total 7.' 00 
Cambio medio, 27 165 

IHOR. di Alfreda AlAr*so¡¡ Btrtjieríi |-v—M«órid« 

Ayuntamiento de Madrid
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Academia de Dibujo 
DIRTáCTOK 

D. JUAH JIMüIMZ RERKABE 
eo» ¿a cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B alias Artes. Escuela 

Í d e Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti­
tuto Agrícola de Alfonso XiL—Clases por maña­
na, tarde y noche.—Horas de vsr al director ji 

P j de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 
H Arco de ¡Santa Maria, 42, 3.a dreha. 
jg|! {Roy Augusto Figueroa) 

M A D R I i) 

1 NO VENDER \ 

JGOMENDAD SASTRERÍA 

ORO 
piafa, galones; perlas, brillantes y es 

COMPSO: nmm, e, PUTEÜIA 

-

uive.ntrvtvjt 

H a S M M f 
Alcobas, lavabos, armarios de luna y otros objetos de 

utilidad procedentes de préstamo. 
CS-MXJ 31 y 39s en t r e sue í aa 

IPBCIALIDAD m TRAJSS DS KTIQUKTÁ 
O R Ü Z , S 

QUIERO 
Todo su mlor por alhajas y papeletas del Monte. 

PRÍNCIPE, 2 

I ORO, PLiTA Y JOYAS! 
§ SE COMPRAN I 

á ALTOS PRECIOS © 
• 

EIGMERADGE di ROÍA PSRKZ 
MI mejor depurativo.—Farmacias y consultas» de nueve £ 

una y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

HADIS Yffl )im ALHAJAS SIH CONSULTAR 

PELIGROS. 11 Y 13 

JOYERÍA MADRID 

ORO Y ALHAJAS, SIN VE3 LO QUE PAGAN 1N LA 

OALLE DE TETUÁN, NÚM. 16, E3QUINA ,í LA D1L 

TALLER DE JOYSRÍA 

l i l l i l l l l f M & W l 

FÜBBADA EN 1845 

cario de D. 3osé Fernández Arias 

¡AAI 
i 

imMMn 
« n 

'&& 

m 

¡JOálPOlílálOy-BáíOllíFiUlül 

Gtta% turíido en, mpsrmaéks superior s*, 4 pj J 

^«fc«¡# §£Wdé iéM, U^^S-4 "MU 

• SUOBSOB DE LA HBKEDEKA »B D1BGO MOHOSA 

J.<?«í*«tsí«2í34áM ?/ Talleres"; 

nr~~-~~,'TFyp*~",mi"i!y«iiMWBi» 

A las soñólas 
La aorediíada parf amaría de la calle de Hernán Cortea, núme­

ro 10, regala á su3 favoreaadoras un fraaqaíta, para prueba, de la 
sin rival «AGUA DIVINA», que reúne las mejores condiciones de 
higiene, y cayos resaltados para la suavidad y belleza del outis 
son verdaderamente maravillosos. 

(liiili ÍLii 
Foseo (¡el Frado, 36 duplicado (antes Trajimeros) 

messBSBísassisess&aBBSg&Ba- - , 
En esta Bodega, por ser regida y administrada por ei propia 

cosechero, se elaboran y cuidan con «amaro sus productos .jara 
ofrecerlas al púí>üeo¡ de excelente cuidad, airviéudoioa a domici­
lio desde cuatro litros en barril, etnbotejUadua desie seis boíaiiaa 
y en el establecimiento un litro O , ana .botella á loa siguientes 
precios: 

Tinto saperia?, una arroba 1(5 litros a cuatro, cinco, sais y siete 
peseta»; un litro á 0*25, ü'Sá, 0"4ü» y ü'4§¡ «ata boteila '3¡4 litro, 
0'20, 0'¿5, Ü'30 y 0'86. 

'Blanco, dorado'ó pálido á seis pesetas arroba y 9*8ít céntimos 
botella.—Wo vendamos los domingos 

leléfono núm. 3.804. Fagos al contado. 

— <ie p>x*l.ioa®ira y s e g u n d a ®ia.3©&ais.S8 — 

.llifüliL 11811 M Ü l 
DSSDS 1881 

COSTANÍJÜL.A DK S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-° 

D I R E C T O R P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGA93 
Doctor en, Giencias Físico • Matemática* 

BSOÜHJLáL MADBrLSÑá. 
Inst i tuto Internacional de enseñanza ] 

Director: Enrique Ro|er.-Serrano, 70.-Ma5ri5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

EN LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O D S 

O. León Fernández Fernández 
SQJHANDANTE ¡BE MFANTERÍA 

Exprofesor de ¿a Academia de su arma, examinador que ha s¡dc 
en la misma durante seis convocatorias 

m ÍSÉaHWMtBMS! 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados ! | 
de esta Qorte por sus amplios locales ó independencia absoluta, La 
educación Vloxai y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote ¡i 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se li 
íes inculcan ios preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. . •'. 

La educación. intelectual se encuentra á cargo dé 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do ia ciencia qo.3 estudia. 

En este Centro sa adquiere ia anaeSanza primaria en sus tre 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza <,. 
hasia recibir el grad» da bachiller, y las asignataras.de Dibujo, 
Idiomas y ¡Jaligrafía, 

um honorarios son los siguientes; 

PSOFESORADO GQMP1TSITI 
H O N O R A R I O S 

Ppepa.ra.oibn completa, 60 pesetas 
Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men­

suales por alimentación y asistencia. 
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¿Quién no ffasta el vino del Despacio Gentrat de las 
Bodegas de Aavakarnero? 

£lQU£LQlf£NULOflA PROBADO % 

Para iüslalacioaes monóíaiom por su duracióa y bae:u I 
aso en luz 610(31100*, Éimoeea, teiétoabs, parara&yos,, na 
torea y moalaje ú& toda ciaae de aparatos. 

BÜSGAB Á PABLO J. QQSZALM 
Mmkísén,! 

¡KSP3ClA'LU>Jk.O Í4J?Í a a p S T A T O ' í j 

Oíase de párvulos. 
ídem elemeasal • 
ida a £3apjri..sí. , . . . . . . . . . . . * . « . « . . . . . 

ssaoiroA assaS^HSA 
Ona asignatura..., 
Dos íaem.... 

I |¡ Primer curso completo.... • 
Oiíalqaierii üe los siguientes. 

!•••...« 

Pesetas 

10 
' 16 
20 

20 
35 
85 
45 

* 8 P R E C I O S 
^ Arroba de 18 litros, tiato, 4 y 4'50 pesetas. 
^ Idesn id. id. id., añejo, 5S50. 
^ Blauoo, primera clase y úaioa, 5*50. 
«lü Probad ei moacaisi de mis, ca^a á 1*50 pesetas bo-
ĴU teila. 
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_Ei mejor elogia que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
[I este Qoiegioses publicar ia relación de las calificaciones obtenidas 

Guraciéa rápiáa j sspra 
DHL 

por sas alumnos en ios exámenes oficiales del último curso, de 1908 
I |< á ISiüB que fué el siguiente: 
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(PROYIKGIA DE ZABAGOZAÍ 

via]a oém®S® desde Fampi«íSB y das Jasa ea lea «stt»mé7ii^ 
M Balrasasrie. 

Bl 15 da Jaai®, isaagaff&dSa dsl • • 
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níarmes aí adnsíaíaírador: 13. 
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6, ,A.'áitOi*.OJgS O I O Ü . S 
A C A O I U O 

NOTA.—Eraboiellado OeSQ céntimos más. 
s i e v a a iAaaixloilli» 
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RMAL0S PQSIT1Y0S 
^¡.j ea oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ae-
**» cesares, 500 modelos ea bolsillos de señora, é iafi-
^ J aidad de objetos propios para regalos, á precios 

sumamente baratos. 
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iBSHfflgS!Ui8JeBÍBaa! 

CASA GESTOSA DS iflSCSaSíOJ ÜJIT.ií|]SULAOA 
I I 

Aaticipos da raatasj hipotecas, tastameatarías, 
oootrataoióa da fLicaá, cobros ctímerciales, reclü »s| 
maciones P. U. y íiaüzad, tiecíaiciioió^ haretíerua, ••• 

| | certitioacioues, repfeseutaciouad, paeautaa ^ mateas. 

ü l A L M I R A N T s i , 1 5 » 8 A J 
fes! de 9 á li y de 3 á 5 i 

¡^SfSigaí^í^ 

QMl iSMCiiii I I CARAMELOS Y BOMBOMS 
FÜEETA DEL SOL, 6 

Se ceien buenas habitaciones con asistencia 
Rosón: San Felipe Neri, núm. i 

" " A C A D E M I A D f í G O H T K 
GOH NOCIONES DE ANATOMÍA 

GBEGiSliElTO f PriQPQiiCIÜitS OEL CUtBPO HUHAHO 
PROFESOR 

J. BR0T0SS ASaAMIÍMT 
S a s t f e de S. fifi, el Rey ¿4o«» Alfonso XIII 

Especiuhdj,u en Uniformes Falatmos y de todo Orden civil. 
PLAZA ISABEL II, 5, BAJO DEBECHA. 

i lase É iiiiciiáiO k mmm j é$ cario m 
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#s>tet&wpaúmm m*3 «i fflí". LáFEZ IBOHA S 

MediOiuiLBate íasaetiíaíbia oía todas las alecciones de. apa-
™" raía gaatíe-iníasüaai: muy poderosamente seguro en las dia-
«^ íiBáa, ^ s9»2e eaaa en as ae ins nifíos, sean ó no provocadas 

j ^ ppr la dentición. 
4¡jl Exigir en al psreeiaso ia marca registrada. 

Sa veadaa os las buauss farmacias; en a&m de ios jeaores 
Féreit, Partía, Veiaaca y Gampaflla, y en Is de su autor: Vejf-

*~ g-ora, H, Madrid. 
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Ayuntamiento de Madrid

http://asignataras.de
http://Ppepa.ra.oibn



